
 
 

ANUNCIO 
 

En relación con la convocatoria pública para la cobertura por personal laboral fijo, por el 
turno libre, mediante el sistema de concurso-oposición, de UNA (1) plaza de 
TÉCNICO/A DE PRODUCCIÓN TÉCNICA/AYUDANTE TÉCNICO DE PRODUCCIÓN 
(RAMA TÉCNICA), GRUPO C1, vacante en la plantilla de personal laboral de 
AUDITORIO DE TENERIFE, SAU, conforme a lo establecido en la Base SEXTA, a 
publicar la RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS Y EXCLUIDAS. 

En aplicación igualmente de lo establecido en la citada Base SEXTA, se establece un 
plazo de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, a contar desde el día siguiente a la publicación del 
presente listado en la página web de “AUDITORIO DE TENERIFE”, para que, en su 
caso, las personas aspirantes excluidas, así como las que no figuren en dicho listado, 
puedan, bien de forma presencial, bien de forma electrónica, según establece la Base 
QUINTA, subsanar los defectos que han motivado su exclusión o no inclusión expresa.  

De no recibirse reclamaciones, se validará como definitiva la relación provisional. De 
recibirse aquellas, la Comisión, una vez examinadas las mismas, publicará la lista 
definitiva de personas admitidas, así como, en su caso, de aquellas definitivamente 
excluidas y la causa de su exclusión.  

Con la publicación de dicha lista, se hará pública igualmente la fecha, hora y lugar de 
celebración de la primera prueba selectiva.  

Las personas aspirantes podrán dirigirse al AUDITORIO DE TENERIFE, a través del 
correo electrónico convocatorias@auditoriodetenerife.com para obtener toda la 
información necesaria relativa al proceso selectivo. 
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LISTADO PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS: 

 

ORDEN NOMBRE APELLIDOS DNI/NIE 

1 ANA YASMINA ALVAREZ MENDOZA ***6372** 
2 CARLA RAVELO DIAZ ***7994** 
3 LORENA DELGADO RODRIGUEZ ***6593** 
4 NAYRA  RODRIGUEZ HERNANDEZ ***6095** 
5 NOELIA SELENE AMADOR MARTIN ***3820** 
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LISTADO PROVISIONAL DE PERSONAS EXCLUIDAS: 

 

ORDEN APELLIDOS NOMBRE DNI/NIE MOTIVOS DE 
EXCLUSIÓN 

1 AYOSE NUÑEZ VIERA ***2754**       4 
2 EVER MANUEL PEREZ MARCHENA ***6922**     3   
3 MARIA JOSE RODRIGUEZ CABRERA ***5424**     3   
4 PEDRO DAVID RODRIGUEZ GARCIA ***9860**     3   
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Motivos de exclusión 
1. No aporta el formulario de inscripción que figura en el Anexo I, debidamente 
cumplimentado y firmado, bien de manera manuscrita o mediante firma digital. No se 
aceptarán solicitudes sin firmar, dándose la misma por no presentada.  
 
2. No aporta la fotocopia completa (REVERSO Y ANVERSO) del Documento 
Nacional de Identidad, pasaporte o documento identificativo equivalente en vigor. 
 
3. No aporta fotocopia de la titulación completa (REVERSO Y ANVERSO) o 
documento que acredite el abono de tasas para la expedición del título académico 
exigido, conforme al punto 4.1.3 de las bases que rigen el proceso, esto es, título de 
Bachillerato o Ciclo Formativo de Grado Medio o equivalente, conforme a lo establecido 
en la Ley Orgánica de Educación, o de cualquier otro declarado equivalente a la anterior. 
En caso de que la titulación se haya obtenido en el extranjero, es necesario que la 
persona aspirante acredite la homologación de la misma. No será necesaria la 
homologación siempre que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación 
profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones 
de Derecho Comunitario. Asimismo, en caso de que se alegue título equivalente, deberá 
acreditarse tal 
equivalencia. 
 
4. No aporta fotocopia del Carnet de conducir tipo B completo (anverso y reverso) en 

vigor. 
 

 

 

 V.B PRESIDENTE P.S                                                                     SECRETARIA 
 

Jorge Jonás Cabrera Ortiz                                                              Sandra Kouwenberg 
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